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El endoso verificado después de que las letras han
sido “pnoftestadas', produce solamente los e-

fectos de una. cesión.

Recurso de nulidad interpuesto por don Edilberto Me-
dina en la causa que sigue con doña Ana Huansí .
sobre cantidad de soles. — Procede de Loreto.

SENTENCIA DE VISTA

Tf¡uitos, 8 de junio de 1943.

Vistos: c<msidvrando: que la sustitución de la le—

rra 5 por 121 C que se advierte cn el apellido de la de—

mandada puesto al aceptar las. letras de cambio de fs.

1 _v 2 del cua<1(:rm» de embargo, en comparación con

las firmas de la misma, que suscriben las diligencias de

fs. 4 y 23 del expediente principal y acta de fs. 7 vlta.

del cuaderno de embargo no es razón suficiente para

deducir como 10 hace el Juez en 111 sentencia apelada.

que. las firmas puestas en las accptacinncs de dichas

letras no son de la donmnflzlda, porque a la simple vís-

ta se nota que los caracteres caligráficos son los mis-

mos, y es por 10 tanto aceptabk& la Conclusión a que lle—

gan los peritos en el cotejo realizado, de que 'las acep—

tacioncs de las letras de cambio fucm1i puestas por la

demandada: que la demanda de fojas una se contrae

únicamente a cobrar el importe de dichas letras de cam—

bio, los gastos de protesto y los intereses legales, sin

hacer mención ni pretender probar el origen o la cau-
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sa de deber de tales documentos cambiarios, causa que

no se ha acreditado en el juicio, habiendo confesado el

demandante doctor Medina Alfaro en su dcólaracíón de

fs… 10 que ignora esa causa de deber; que el gírador de

las letras don K. Gunther Schuper en su confesión de—

clara que cuando la llu:msi firmó la aceptación no exis-

tia cn las let "215 la fecha del vencimiento, fecha que se

consignó con pustcríorídad: por 10 que conforme al art.

436 del C. de C. dichas letras. por sí mismas. han dc—

jado de producir efecto en juící0, y puesto que no se

ha acreditado conforme al art. 441 del mismo Código

la causa civil () mcrcantfl (lo, la obligación y además en
la demanda no se menciona ni alegra esa causa. son ín—

sufícíentcs dichas camhínlcs para probar la demanda.

aunque se hallen favorecidas por el cotejo menciona-

do; que el no haber el gíradnr Gunther Schnpcr exigí—

do el cobro (10 1:15 lctms cuando vivía don Carlos

Schwan. marido de la (10111nnd;1d:1, como la manifiesta

al contestar la sótímn pregunta <lc'l pliego de fs. 31, el

mérito de la declaración del testigo Milho _v o'. contení—

do de la copia certificada <h- f.<. 2—1 son hechos que ener-

vzm la denuuula y ponen duda respecto del proceder del

mencionado (?tmthvr .ºchnpcr: por estas consideracio-

nes: c<mfirnmr<m la sentencia apelada cn c'uzmto dc-

clum infundada la denumdn de fs. 1 interpuesta por

el doctor F.dílhvrto Medina .-X]f:u'o, (lo la que nbso]vic-»

ron a la demandada doña Ana Maria I-Tu;msí: la revo-

caron cn la parte que (lcclzu'n. fundada la tacha (lc nu—

lidad y falsedad deducida en el otro si del recurso de

fs. 5 tacha que declararon ínfuncí'ada: y los devolvieron.

Zumaeta. —— Alvaríño. —— Medina Pinón.
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DICTAMEN FISCAL

Señor :

Demandada doña Ana Huansi para el pago de las

letras de fs. 1 y 2, contradijo 'la acción afirmando que
las letras eran falsas, que no las había firmado y que

“ no tenia ni habia tenido negocio alguno con el gírad0r,

de modo que no le debía suma alguna. La demanda fué

interpuesto por el doctor Edilberto Medina, endosatarío

del gírador K. Gunther Schaper.

Actuadas las pruebas, resulta acreditado que Scha-

per fué empleado de Carlos Schawn, convivícntc de lu

Huansí. ¡allccído Schawn entró al servicio de don Ma-

nuel Alvcz Mílho con un pequeño sueldo de S/. 120 o

S/. 150.00 mensuales.

No ha explicado Schaper en su declaración el ori-

gen de las letras, lo que inspira serias dudas. Las le—

tras aparecen gíraclas el lo. de enero de 1930 y el 31 de

agosto de 1941, ambas con vencimiento al 12 de se—

tiembre d_c 1942, fecha esta última que Schapcr confiesa

haber puesto, pues fueron aceptadas en blanco. ¿X 'la

oscuridad sobre la causa de las letras se agrega que,

efectivamente, comparadas las firmas de la Huansi.

que corren a fs. 8 del cuaderno de embargo y fs. 4 del

cuaderno principal, con las que aparecen en las letras.

puede creerse que son falsificadas, aunque los peritos

sin expresar los fundamentos de su opinión piensen lo

contrario.
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El demandante doctor Mc(í'i11u'i11mta sin embargo

su condición de cn(lusat21ri-0 ¡¡ quien no puede oponerse

la causa del documento camhiari0__ ni 'las excepciones

derivadas de las relaciones pcr.—mmlcs con el gírador.

¡'em es que cn el msn de autos las letras fueron endo—

sad'as al doctor Medina después de ¡n-ntcst21das, de ma-

nera que el endoso 1)l'0(111j0 Solo los efectos de una

cesión. conforme al art. +46 del Código de Comercio.

En c<msccucncia. 121 demandada pudo deducir vz'dida-

mente las mismas cxcq>ci<mcs que habría ])0didu opo—

ner ul girad'or.

Por 'las razones cxpuc>“tus. <-1 lºiscaí Sup1entc que

suscribe ºpina que 110 hay nulidad cn la sentencia de

vista C<mfífm&torízl rlc ¡a de primera instancia (|uc de—

clara sin lugar la demanda.

Lima. 14 de abril de 1944.

Lino Cornejo.

RESOLUCION SUPREMA

Lima. 25 (IC uhríl de 1944.

Vistos: de conformidad mm lo dictaminado por el
señor Fiscal: declararon X() l-1.-XBICR NULIDAD en

la sentencia de vista. que c<mfirm;mdo en parte v re—
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vocando en otra la apelada, declara infundada la de—

manda interpuesta por don Edilberto Medina Alfaro

en 'la causa que sigue contra doña Ana M. Huansi. sn—

hrc cantidad de soles: con 10 demás que contiene: con-

denaron cn las costas del recurso a la parte (111€ 10 in—

lerpuso: _v los devolvieron.

Valdivia. — Portocarrero. — Pastor. — Benavides

Canseco. — Noriega.

Se publicó conforme a ley.

A. Eguren Bresaní, Secretario.

'(Íuadcrno No. 901 de 1943.


